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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00767/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por el C.  
______________________________, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra 
de la falta de respuesta por el AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL, en lo 
sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con 
base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 13 de mayo de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Solicito copia simple digitalizada del Padrón de Contribuyentes de Impuesto Predial del Municipio vigente 

a la fecha.” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE”, fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00175/NEZA/IP/A/2010. 

 

II. De las constancias que obran en el expediente y de la revisión de EL SICOSIEM se 
observa que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta. 

 

III. Con fecha 21 de junio de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00767/INFOEM/IP/RR/A/2010  y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 

 

“Falta de respuesta. 

EL SUJETO OBLIGADO no dio contestación a la presente solicitud de información dentro de los plazos 
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, por lo 
que solicito al Comité del ITAIPEM declare la validez del presente recurso de revisión, se ordene al 
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SUJETO OBLIGADO la entrega inmediata de la información solicitada en los mismo términos en que fue 
requerida y se inicie procedimiento administrativo de sanción en contra de los servidores públicos 

responsables de dicha omisión.” (sic) 

 

IV. El recurso 00767/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a su 
derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. _________________________________, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 48; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 
72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta ni aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 
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“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que se le esta 
negando la información. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o 
no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, así como la fecha en que se interpuso el 
recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 
el citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
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I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, 
la litis se reduce a lo siguiente: 
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EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le entregó la información que solicitó. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente 
para conocer y tener la información de la solicitud de origen. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la 
autoridad competente para tener la información solicitada por EL RECURRENTE. 

Ante todo, debe señalarse que los puntos de que consta la solicitud la misma se reduce 
a deseo de obtener copia digitalizada del padrón de contribuyentes del impuesto predial 
del municipio de Nezahualcoyotl vigente a la fecha en que fue presentada la misma, 
esto es al 13 de mayo del año en curso.  

 

Ahora bien, con base en lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que prevé en su artículo 115 la forma de gobierno que adoptarán 
los Estados, asimismo, que la base de organización política y administrativa de los 
Estados, serán los municipios libres, gobernados por un Ayuntamiento. 
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“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

(…) 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

(…) 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación 
de los servicios a su cargo, los Municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales. 

(…) 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

(…) 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 
que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 
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respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos 
distintos a los de su objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;” 

 

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
dispone: 

 

 “Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia.” 

 

“Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen.” 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

(…) 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

(…) 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.” 

 

“Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento.” 

 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como 
base el cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

(…) 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
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unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen la leyes de la materia. 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Con relación a lo anterior, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 
México para el ejercicio fiscal del año 2010 dispone: 

 

 

“Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el 
ejercicio fiscal del año 2010, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 
enumeran: 

 

1. IMPUESTOS: 

1.1 Predial. 

(…).” 

 

“Artículo 4.- El pago de las contribuciones por los conceptos a que se refiere el artículo 1 de esta 
Ley, se realizará en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal correspondiente; en las de 
los organismos del sector auxiliar de la Administración Pública Municipal; en la Caja General de 
Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, cuando se tenga convenio para tal efecto; en instituciones o entidades del sistema 
financiero mexicano debidamente autorizadas, o en las oficinas que el propio ayuntamiento 
designe.” 

 

“Artículo 6.- Todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberán 
registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta Pública.” 

 

Por último, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México refiere: 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
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para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de 
sus atribuciones; 

(…) 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la 
aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio 
que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

(…)” 

  

Los artículos transcritos resultan relevantes para el caso que nos ocupa, en atención a 
que la solicitud de información de origen, está enfocada al padrón de contribuyentes de 
impuesto predial, información que se encuentra relacionada con los ingresos obtenidos 
por el SUJETO OBLIGADO por este concepto y como consecuencia de ello, al tocar el 
tema de ingresos que integran a la Hacienda Pública Municipal es necesario analizar la 
naturaleza de éstos y poder así determinar si EL SUJETO OBLIGADO, genera o posee 
la información solicitada. 

 

Cabe destacar que en este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, refiere:  

 

“Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

(…) 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del 
Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

(…)” 

 

En relación con lo anterior el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
establece: 

 

“Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 
Egresos se entenderá por: 

(…) 
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XXII. Hacienda Pública. A la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos del 
gobierno, en el ámbito de su competencia, que se conforma por las contribuciones, productos, 
aprovechamientos, bienes, propiedades y derechos que al gobierno, estatal o municipal le 
pertenecen y forman parte de su patrimonio. 

(…) 

XXIII-A. Ingresos Ordinarios. Son exclusivamente, los recursos percibidos por el Estado y los 
Municipios considerados en el artículo 1 de su respectiva Ley de Ingresos, del ejercicio fiscal del 
que se trate, con excepción de los Ingresos Derivados de Financiamiento.” 

 

“Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los 
Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos 
provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, 
también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. 

(…).” 

 

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, y 
aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: 

I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y 
jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, 
y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 

(…).” 

 

En atención a lo anterior, por cuanto hace a los ingresos de los municipios la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 
2010, establece lo siguiente: 

 

Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el 
ejercicio fiscal del año 2010, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 
enumeran: 

1. IMPUESTOS: 

1.1 Predial. 

(…).” 

 

Como se desprende de la simple lectura del artículo anterior, uno de los conceptos por 
los cuales se allegan de recursos los Ayuntamientos, es precisamente a través del 
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impuesto predial; cuyo padrón fue requerido en la solicitud de origen, mismos que al 
formar parte de la hacienda pública municipal actualiza la hipótesis establecida en la 
fracción II del artículo15 de la Ley de la Transparencia y Acceso a la Infracción 
Pública del Estado de México y Municipios que a la letra señala: 

 

“Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 
adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera permanente 
y actualizada, con la siguiente: 

(…) 

II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones federales y 
todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

(…).” 

 

Cabe destacar que el artículo 7 de la normatividad en cita, indica:  

 

“Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

… 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal;” 

 

En este sentido, al ser considerada por la Ley de la materia como Información Pública 
de Oficio se advierte la obligación por parte de EL SUJETO OBLIGADO de poner a 
disposición del público toda la información relacionada con los recursos que integran la 
Hacienda Pública, dentro de los que se encuentran los impuestos por concepto de 
predial y como consecuencia el padrón de contribuyentes correspondiente. 

No obstante lo anterior, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante que la 
Ley de la materia, prevé dos excepciones al ejercicio del derecho de acceso a la 
información, a efecto de proteger derechos cuyo bien jurídico tutelado es superior al 
derecho de acceso a la información pública. Estas excepciones previstas en la propia 
Constitución Federal, así como en la Constitución local, se refiere a la clasificación de la 
información como reservada o confidencial, y que en la Ley de la materia, se 
encuentran previstas en el artículo 19 que a la letra señala: 
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“Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 
de información clasificada como reservada o confidencial.”  

 

Como consecuencia se puede afirmar que en materia de acceso a la información en 
poder de los órganos públicos, existen dos excepciones a dicho derecho constitucional:  

 

1) Que la información por razones de interés público1, debe ser reservada de manera 
temporal, y  

2) Que  la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, cuyo 
acceso debe negarse sin establecer una temporalidad para ello.  

 

Sobre la información confidencial, el artículo 25 de la Ley de Transparencia invocada, 
prevé las siguientes hipótesis jurídicas para su procedencia: 

 

“Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales;  

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y  

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía  

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 
fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 
información pública.”  

 

Efectivamente, el acceso a determinada información en poder de los Sujetos Obligados 
permite promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los 
Sujetos Obligados hacia la sociedad, contribuye a la mejora de la gestión pública y a la 
toma de decisiones en las políticas gubernamentales y/o permite incentivar la promoción 
en la cultura de transparencia; no obstante lo anterior, para el caso que nos ocupa, no ha 
lugar permitir su acceso a la información solicitada, dado que encuadra dentro de 

                                                 
1
 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, 

expedido con motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “…Este es, por 
ejemplo, el caso de la seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o 
seguridad de las personas y los actos relacionados con la aplicación de las leyes”. 
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información considerada como confidencial; lo anterior en términos de lo dispuesto por el 
Código Financiero del Estado de México, el cual prevé: 

 

“Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por 
objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos 
públicos.” 

 

“Artículo 8.- Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos 
correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga 
expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos.” 

 

“Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, y 
aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: 

I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y 
jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, 
y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 

(…).” 

 

“Artículo 55.- Los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la aplicación de 
este Código, están obligados a guardar la confidencialidad de los datos que proporcionen los 
particulares, excepto en los casos que de manera expresa se disponga lo contrario o cuando lo 
requiera la autoridad competente para la defensa de los intereses de la hacienda pública; o bien, 
las autoridades judiciales o administrativas. 

Dicha confidencialidad tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales 
mayores a 25,000 pesos exigibles de los contribuyentes, que las autoridades fiscales 
proporcionen a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley de Agrupaciones 
Financieras.” 

 

“Artículo 107.- Están obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y jurídicas 
colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado. 

Los propietarios y poseedores a que se refiere el párrafo anterior, deberán calcular anualmente el 
impuesto predial a su cargo y manifestarlo, en el mismo formato utilizado para determinar y 
declarar el valor catastral de sus inmuebles.” 
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“Artículo 108.- La base del impuesto predial será el valor catastral declarado por los propietarios o 
poseedores de inmuebles, mediante manifestación que presenten ante la tesorería municipal de la 
jurisdicción que le corresponda y que esté determinado conforme a las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones publicadas en el periódico oficial.” 

 

“Artículo 109.- El impuesto a pagar será la cantidad que resulte de aplicar al valor catastral la 
siguiente: 

 

 

 

El monto anual del impuesto a pagar, será el resultado de sumar a la cuota fija que corresponda 
de la tarifa, el resultado de multiplicar el factor aplicable previsto para cada rango, por la 
diferencia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral que se 
indica en el límite inferior del rango relativo. 

Los Ayuntamientos acordarán a favor de pensionados, jubilados, personas con capacidades 
diferentes, adultos mayores, viudas sin ingresos fijos y aquellas personas físicas cuya percepción 
diaria no rebase tres salarios mínimos generales del área geográfica que corresponda, el 
otorgamiento de una bonificación de hasta el 50% en el pago de este impuesto, previa 
acreditación de los supuestos. 

Los términos y condiciones en cuanto al otorgamiento de los apoyos indicados se determinarán 
en el correspondiente acuerdo de cabildo.” 

 

“Artículo 110.- Cuando se modifiquen los valores catastrales de los inmuebles, el impuesto que 
resulte de aplicar el nuevo valor, se pagará a partir del bimestre siguiente a la fecha de su 
modificación.” 
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“Artículo 111.- Tratándose de predios destinados a panteones particulares, no se considera como 
subdivisión la entrega de lotes a perpetuidad, en estos casos, el impuesto se causará sobre la 
superficie que no hubiere sido entregada para el fin mencionado. 

El propietario del panteón bimestralmente presentará ante las autoridades catastral y fiscal 
competentes, una relación de los actos o contratos por los que se haya transmitido la posesión de 
lotes para destinarse a sepulturas en que se indique la fecha y superficie, así como una lista de 
lotes cuya posesión haya revertido a su favor.” 

 

“Artículo 112.- El pago del impuesto se efectuará en una sola exhibición durante los meses de 
enero y febrero, cuando su importe sea hasta de tres días de salario mínimo general del área 
geográfica que corresponda a la ubicación del inmueble. 

Cuando el importe sea mayor de tres y hasta seis días de salario mínimo, el pago se hará en dos 
exhibiciones que se enterarán durante los meses de enero y julio. 

Cuando exceda de seis días de salario mínimo general, el pago se dividirá en seis partes iguales 
que se cubrirán bimestralmente en los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre. 

En el caso de terminación de construcciones, reconstrucciones, ampliaciones, vencimiento de la 
licencia de construcción o su prórroga, o cuando las edificaciones correspondientes sean 
habitadas u ocupadas aun sin estar terminadas, deberá de manifestarse ante la autoridad, en cuyo 
caso el impuesto resultante se pagará a partir del bimestre siguiente a la fecha en que ocurra el 
hecho o circunstancia. 

Cuando se constituya el régimen de copropiedad o condominio o exista subdivisión, se calculará 
la nueva base y se pagará el impuesto a partir del bimestre siguiente a la fecha de autorización 
preventiva de la escritura pública correspondiente, a la terminación de las construcciones, a la 
ocupación de las mismas sin estar terminadas o a la autorización de la subdivisión 
correspondiente. 

Si la copropiedad o el régimen de condominio se constituye sin estar terminadas las 
construcciones, el impuesto se continuará pagando sobre la base del terreno. 

Respecto de los créditos fiscales derivados del Impuesto Predial que no hayan sido pagados en 
los plazos previstos en este artículo, no procederá su actualización en los términos que dispone 
este Código.” 

 

En razón de lo anterior, se tiene que:  

 Los Ayuntamientos administrarán libremente su hacienda, de la cual se forman 
parte las contribuciones establecidas en la Ley. 



 EXPEDIENTE: 00767/INFOEM/IP/RR/A/2010  

RECURRENTE: ______________________________   

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCOYOTL 

 

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

 

 

 

17 

 Los municipios están facultados para percibir las contribuciones, incluyendo los 
el impuesto predial y como consecuencia de ello integran el padrón de 
contribuyentes respectivo. 

 Que el pago del impuesto predial se efectúa ante la Tesorería del Ayuntamiento y 
constituye como un ingreso para los Municipios de acuerdo a la Ley de Ingresos 
Municipales para el Ejercicio Fiscal de 2010. 

 

Por tanto, derivado de las disposiciones legales en cita, se concluye que existe 
disposición expresa que constituirse a EL SUJETO OBLIGADO como autoridad fiscal y 
como consecuencia de ello, se encuentra constreñido a guardar confidencialidad de los 
datos que genera, administra y posee, específicamente por cuanto hace al padrón de 
contribuyentes del Impuesto Predial.  

Ahora bien, independientemente de lo anterior, es preciso resaltar que aún cuando EL 
SUJETO OBLIGADO se encuentra imposibilitado para proporcionar la información 
solicitada, ello no es óbice para dejar de lado el hecho de que derivado de la solicitud 
de origen, no se proporcionó respuesta alguna, lo que constituye omisión al 
procedimiento de Acceso a la Información, actualizándose con esto el supuesto 
previsto en el tercer párrafo del artículo 48  de la Ley de la Materia que a la letra 
dispone: 

 

“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando el 
solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su 
disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro 
medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de 
la información en el lugar en el que ésta se localice. 

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por escrito al 
solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o adquirirla. 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por 
terminado el trámite de acceso a la información.” 

 

 

En este sentido, al constituirse EL SUJETO OBLIGADO en omiso en la observancia de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, es menester citar la Jurisprudencia 109 del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México, cuyo rubro y texto señalan:  

 

“RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA. QUEDA CONFIGURADA SI LA CONTESTACIÓN EXPRESA NO 
HA SIDO NOTIFICADA.- La resolución negativa ficta se integra por el silencio de las autoridades 
estatales o municipales, para dar respuesta en forma expresa a las peticiones o instancias que 
les formulen los particulares, en el plazo que la ley fije y a falta de término en sesenta días hábiles 
posteriores a su presentación, a la luz de la fracción IV del artículo 29 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Entidad. Queda de cualquier manera configurada la resolución negativa ficta, 
siempre que se reúnan los otros requisitos de existencia de esta figura, cuando en los juicios 
contenciosos administrativos se acredite que las autoridades demandadas han dado 
contestación expresa a la petición o instancia respectiva, pero no se compruebe que dicha 
respuesta ha sido notificada legalmente a la parte actora, en tiempo anterior a la fecha de 
interposición de la demanda correspondiente. 

Recurso de Revisión número 182/993.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 1° de junio de 
1993, por unanimidad de tres votos.  

Recurso de Revisión número 398/993.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 7 de septiembre 
de 1993, por unanimidad de tres votos. 

Recurso de Revisión número 70/994.- Resuelto en sesión de la Sala Superior de 24 de febrero de 
1994, por unanimidad de tres votos. 

NOTA: El artículo 29 fracción IV de la abrogada Ley de Justicia Administrativa de la Entidad, 
corresponde al numeral 229 fracción V del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
en vigor, que señala el plazo de 30 días hábiles para la configuración de la resolución negativa 
ficta. 

La Tesis jurisprudencial, fue aprobada por el Pleno de la Sala Superior en Sesión del 8 de 
septiembre de 1994, por unanimidad de tres votos, publicada en la Gaceta del Gobierno No. 71 
Sección Tercera. 

 

En tal sentido se estima que EL SUJETO OBLIGADO, no cumple con lo dispuesto por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y 
Municipios, toda vez que ante la evidente confidencialidad de la información solicitada, 
debió informarse de esta situación al hoy recurrente dentro del término de quince días 
que la Ley de la materia establece, previo acuerdo de clasificación previsto por en el 
artículo 28, que a la letra señala: 

 

“Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un 
razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de 
las hipótesis previstas en la presente Ley.” 
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Derivado de lo anterior debe hacerse del conocimiento de EL SUJETO OBLIGADO, 
que es obligación impostergable apegarse a la normatividad en cita, ya que su 
inobservancia implicará hacerse acreedor a las sanciones contempladas dentro de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

 

Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción I de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

En ese sentido, aún cuando se configura de la negativa ficta ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto 
en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Lo cierto es que para el caso que nos ocupa, EL SUJETO OBLIGADO, se constituye 
en autoridad fiscal y como consecuencia de ello, se encuentra constreñido a guardar 
confidencialidad de los datos que genera, administra y posee, específicamente por 
cuanto hace al padrón de contribuyentes del Impuesto Predial.  
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Por lo tanto, se estima que el recurso es procedente en virtud de la casual del recurso 
de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia, en aras de la 
negativa ficta. Sin embargo, en vista de que la información debe clasificarse como 
confidencial, el deber de EL SUJETO OBLIGADO es enviar a EL RECURRENTE el 
acta o acuerdo del Comité, debidamente fundado y motivado. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. 
______________________________, por los motivos y fundamentos expuestos en el 
Considerando Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en vista de la causal de negativa ficta prevista en los artículos 48, penúltimo 
párrafo y 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE el 
acta o acuerdo del Comité de Información, debidamente fundado y motivado en el que 
clasifique como confidencial el padrón de contribuyentes, con base en el procedimiento 
que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios señala. 

 

TERCERO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las 
solicitudes de información y se ajuste a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de no 
hacerse acreedor de la responsabilidad que de dicho incumplimiento derive conforme a 
la Ley antes citada. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento en términos del artículo 78 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios.  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 14 DE 
JULIO DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 14 DE JULIO DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00767/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


